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..REGLAI\4ENTO DE LOS SEMINARIOS DE ACTUALIZACIÓN PARA LOS
ESTUDIANTES DE GRADO COMO OPCIÓN DE, T'RABAJO DE GRADUACIÓN

Artículo 1. El seminario de actualización para los estudiantes de grado como opción
de trabajo de graduación es una actividad académica que tiene por objeto adquirir
conocimientos mediante la investigación profunda y el estudio intensivo de un tema
con clases a cargo del profesor y de investigaciones dirigidas.

Artículo 2. Para cuniplir cou esta alternativa, el estudiante deberá aprobar dos (2)
seminarios, con un valor de tres (3) créditos cada uno.

***Cada seminario tendrá una duración de un (l) semestre y culminarán con la
preseutación y sustentación de una monografía individrral, producto de la
investigación en el área.

La monografia deberá incluir:
l. Indice de contenido
l.Introducción
2.Objetivos
3.Desarrollo del contenido (el cual debe tener un mínirno de 25 páginas
numeradas, escritas a doble espacio, letra tamaño 12, márgenes superior e
izquierdo de I % pulgadas, inferior y derecho de 1 pulgada) con un mínimo de
cinco citas y conclusiones. Debe utilizar la totalidad de las páginas.
4.Bibliografía con un número no menor de cinco libros actualizados, cuya
pubiicación no exceda los diez años, salvo aquellos considerados clásicos.

De no cumplir con este requisito. deberá tomar nuevamente el mismo seminario u
otro distinto o bien adoptar otra de las opciones de trabajo de graduación.


